
  
    

“PODER 
Por el presente instrumento, Inversiones del Equinoccio S. A., una corporación por 
acciones, organizada y con existencia legal de conformidád: cón las leyis de la 
República de Panamá, con domicilio principal en la ciudad de Panamá, República de 
Panamá, legalmente representada por Gustavo Aristizábal Tobón, en su carácter de 
Representante Legal, Identificado como aparece el. pe. de su firma y debidamente. 
facultado para el efecto, otorga podar amplio y s: Goo ervdarecho se requiere, ' 

  

* en favor de Leopoldo Octavio Garcia , inayor de edad, 'ecuatotiano, de 
profesión Administrador de Emp , domiciliado en la ciudad de Quito, Calle 

3 Guanguiltagua; N36-100 y Diego Novoa, portador de la cétlula de ciudadanía número 
1701733835 para que actúe en nombre y representación delovarslones del Equinoccio 

. BA. endá República de Ecuador, con amplias facultades “cumplir con todas- lag 
obligaciones que la mandante tenga o llegare a tener en la República del Epuador y 
résponder a cualquiar eventual reclamo o demanda que pudiera presentarse. sn contra * 
“de inversiones det Equinoccio S. A. 

E El apoderada 'endrá las facultades constantes en el anícylo cuarenta y cuatro del 
"Céxigo de Procedimiento Civil acuatoriano, pudiendo comparscer y actuar, a nombre de 
Inversiones del Equinoccio S. A. corno actor o demaáridado respecto a cualquier 
reclamo, juicio, acción u otro asunto que ss presente a consecuencia de las Inveralonas 
que Inversiones del Equinoccio $. A. mantenga en la República de Ecuador. 

Este poder no podrá ser delegado sin expreso consentimiento de Inversiones del 
Equinoccio S. A, y tendrá una duración de cuatro (4) años contados a partir de la 
presente fecha. 

El presente poder se otorga en cumplimiento a lo previsto en el último inciso agregado 
al artículo seis reformado de la Ley de Compañías de la República del Ecuador, 
publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de Mayo del 2009, por lo que el 
mandatario queda investido de todas las facultades accesorias que sean necesarias 
para cumplir a cabalidad con la citada Hisposición legal y con tas finalidades propias de 
este mandato. 

    
Cédula No. 8.345,898 
Representante Legal 
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   (Convention de La Hayá du 5 Octubro 1961)     
    
    

   

    

    

   

   
   

  

     

  

   

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays) , MN 

El presente docum: bli 
É €This pubble docement - Le manto Abico 

do firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

pr signed by: - A dtésignó par) . 

ndo en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
do the capacity of. - Agissant en fualits de: ) 

> , / A el 1 sellojes mi ita de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
' revétu du sosau de / timbre de:) 

(cited A) 
BOGOTA D.C 

12/3/2009 40:29:08 A 

" APOSTILLA 
Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par; Ministire des Affaires Ésrangeres de la Colombie ) 

AJMD102981187   
AUDIA MERCEDES GALVIS FARFAN 

on: DOCUMENT AUTHENTICITY 
ation: Bogotá - Colombia 

  

Míbre del Titutar; GUSTAVO ADOLFO ARISTIZABAL TOBON 
: A tho holder of document: - Nom du titulajre:) t 

    

   

  

ro de hojas a 1 
prof pages: - Nom de) 

9123949323918134 

  

La sutenticidad de esta apostilla puede ser verificada en sl Registro Electrónico que «e encuentra en la siguiente página web: 

“The authenticty of thla Apostilla may be verified by socesaing the s-Register on the following wab sita: 

L'authenticitó de cette Apostilla peut átre vérifiós en accódant l'e-Registra sur le site web sulvant: 

DOY FE:QUELA FOTOCOPIA QUE ANTECEDEN 
San ño. Qu La menear o ae ost ARA, CAN cilleria.gov.co/apromtileExacTA AL ORIGINAL QUE SE MEPRÉSENT 

O QUE M4E FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
a a ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL PARA SU CONSTATACIÓN.     

  

E ú 

 


